
Del cuociente electoral a la cifra repartidora 
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país, como muchos otros, tiene desde 
hace muchos años un sistema muy bueno para 
asignar los cupos en los diversos cuerpos co

legiados, con el que se brinda a las minorías la pos¡.. 
bilidad de ser elegidos, en proporción al número de 
votos que hubiesen obtenido. Ese sistema lo llama
mos cuociente electoral o cociente electoral y, me
diante él se logra que, por ejemplo, en un Concejo 
encontremos 5 concejales de un partido, 3 de otro, 1 
de un movimiento, 1 de otro, etc. El cociente se lo
gra al dívidir el número de votos válidos entre el nú
mero de cargos a proveerse y, así, por cada vez que 
ese cociente quepa en el número de votos obtenidos 
por un partido o movimiento, tal partido o movimiento 
tendrá ese número de elegidos. Los cupos sobrantes 
se asignan a los residuos, en estricto orden de mayor 
a menor. 

Hasta el año de 1968 existía una excepción a la 
proporcionalidad. Cuando se trataba de elegir sola
mente dos personas, por ejemplo de los Departamen
tos que tenían derecho a enviar apenas dos represen
tantes a la Cámara, tales cupos se le daban a la lista 
mayoritaria, aunque la diferencia entre la primera y 
la segunda listas fuese, de un (1) solo voto. El MRL, 
propuso la modificación a ese sistema, al que llamó 
"feudos podridos". 

En la reforma constitucional de ese año se dispu
so que para el caso de la elección de dos personas a 
un cuerpo colegiado, también se aplicaría el sistema 
del cuociente electoral, pero, en vez de dividir entre 
dos (2) que era el número de cupos a proveer, se di
vidiría entre tres (3). 

En la reforma constitucional de 1991 se modifi
có este sistema y este caso entró a la norma general 
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de que el cuociente se halla dividiendo el número de 
votos válidos entre el número de puestos a proveer, 
entonces, ya se dividiría entre dos (2) y no entre tres 
(3). 

Pero, recientemente, en el proyecto de Referen
do y en la reforma política aprobada mediante Acto 
legislativo# 1 de 2003, se habla de un sistema distin
to, aunque parecido, al sistema del cuociente electo
ral, que se llama cifra repartidora". 

En efecto, dicen los artículos 12 y 13 del acto 
legislativo en mención, lo siguiente: 

''ARTÍCULO 12. El artículo 263 de la Consti
tución Política quedará así: 

Artículo 263. Para todos los procesos de elec
ción popular, los partidos y movimientos políticos 
presentarán listas y candidatos únicos, cuyo núme
ro de integrantes no podrá exceder el de curules o 
cargos a proveer en las respectiva elección. 

Para garantizar la equitativa representación de 
los partidos y movimientos políticos y grupos sig
nificativos de ciudadanos, las curules de las corpo
raciones públicas se distribuirán mediante el siste
ma de cifra repartidora entre las listas de 
candidatos que superen un mínimo de votos que 
no podrá ser inferior al dos por ciento (2%) de los 
sufragados para Senado de la República o al cin
cuenta por ciento (50%) del cuociente electoral en 
el caso de las demás corporaciones, conforme lo 
establezca la Constitución y la Ley. 

Cuando ninguna de las listas de aspirantes su
pere el umbral, las curules se distribuirán de acuer
do con el sistema de cifra repartidora. 

La Ley reglamentará los demás efectos de esta 
materia. 
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ARTÍCULO 13. La Constitución Política de 
Colombia tendrá un artículo nuevo del siguiente 
tenor: 

Artículo 263-A. La adjudicación de curules en
tre los miembros de la respectiva corporación se 
hará por el sistema de cifra repartidora. Esta re
sulta de dividir sucesivamente por uno, dos, tres o 
más el número de votos obtenidos por cada lista, 
ordenando los resultados en forma decreciente hasta 
que se obtenga un número total de resultados igual 
al número de curules a proveer. 

El resultado menor se llamará cifra repartidora. 
Cada lista obtendrá tantas curules como veces esté 
contenida la cifra repartidora en el total de sus votos. 

Cada partido o movimiento político podrá optar 
por el mecanismo de voto preferente. En tal caso, el 
elector podrá señalar el candidato de su preferencia 
entre los nombres de la lista que aparezcan en la tar~ 
jeta electoral. La lista se reordenará de acuerdo con 
la cantidad de votos obtenidos por cada uno de los 
candidatos. La asignación de curules entre los miem
bros de la respectiva lista se hará en orden descen
dente empezando por el candidato que haya obteni
do el mayor número de votos preferentes. 

En el caso de los partidos y movimientos políti
cos que hayan optado por el mecanismo del voto 
preferente, los votos por el partido o movimiento que 
no hayan sido atribuidos por el elector a ningún can
didato en particular, se contabilizarán a favor de la 
respectiva lista para efectos de la aplicación de las 
normas sobre el umbral y la cifra repartidora, pero 
no se computarán para la reordenación de la lista. 
Cuando el elector vote simultáneamente por el par
tido o movimiento político y por el candidato de su 
preferencia dentro de la respectiva lista, el voto será 
válido y se computará a favor del candidato. (( (s.ft.) 

Puede verse en esa redacción, que el sistema de 
cifra repartidora ha entrado a remplazar al sistema 
del cuociente electoral. 

Con un caso hipotético entraré a explicar las di
ferencias entre uno y otro sistemas, toda vez que la 
explicación dada por el nuevo artículo 263 A de la 
Constitución, es un tanto confusa. 

Vamos a elegir el Concejo Municipal de cual
quier municipio, por ejemplo de Jardín, que es inte
grado por 13 concejales. 

Hubo 18.566 votos válidos, repartidos así: 
El partido liberal obtuvo 5.711 votos. El partido 

conservador obtuvo 4.775 votos. El partido comu-
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nista obtuvo 1.859. El movimiento deportivo obtuvo 
700 votos. El movimiento cívico obtuvo 577. El mo
vimiento pelaez obtuvo 1.600 votos. El movimiento 
campesinos del café obtuvo 1.111. El movimiento 
campesinos di versificadores obtuvo 1.112 y el m o vi
miento estudiantil obtuvo 1.041. Votos en blanco 80. 

La distribución, de acuerdo con el cociente elec
toral, se hace así: 

18.566, que es el número de votos válidos, lo di
vidimos entre el número de cargos a elegir, que son 
13 y nos da un resultado o cociente electoral de 1.428. 
Por cada 1.428 votos que tenga un partido o movi
miento, tiene derecho a un (1) concejal. Sobre la per
sona de quien queda elegido, depende de si el voto 
es preferente o si es tradicional. En el sistema tradi
cional el primer cupo se asigna a quien encabeza la 
lista, el segundo cupo, al segundo renglón y así suce
sivamente. 

El partido liberal que obtuvo 5.711 votos tiene 
derecho a 3 concejales y le queda un sobrante o resi
duo de 1.427 (le faltó 1 voto para otro concejal). Te
nemos ya 3 concejales elegidos. 

El partido conservador que obtuvo 4.775 votos, 
tiene derecho a 3 concejales y le queda un residuo de 
491 votos. Tenemos ya 6 concejales elegidos. 

El partido comunista obtuvo 1.859, elige 1 con
cejal y le queda un residuo de 431 votos. Tenemos ya 
7 concejales elegidos. 

El movimiento deportivo que obtuvo 700 votos 
no elige concejal, pero le queda un residuo de 700 
votos. Tenemos aún 7 concejales elegidos. 

El movimiento cívico que obtuvo 577 tampoco 
elige concejal pero le quedan 577 votos como resi
duo Seguimos con 7 conc~jales elegidos. 

El movimiento pelaez, que obtuvo 1.600 votos 
tiene derecho a 1 concejal y le queda un residuo de 
172 votos. Tenemos ya 8 concejales elegidos. 

El movimiento campesinos del café que obtuvo 
1.111 tampoco elige concejal pero concursa con un 
residuo de 1.111 votos. 

El movimiento campesinos diversificadores ob
tuvo 1.112 no elige concejal y participa con su resi
duo de 1.112. 

El movimiento estudiantil obtuvo 1.041, tampo
co tiene concejal por cociente pero tiene un residuo 
de 1.041. 

Del cuociente electoral a la cifra repartidora 

A estas alturas tenemos 8 concejal es elegidos por 
cociente. Los cinco (5) concejales restantes se asig
nan a los cinco mayores residuos, en estricto orden 
de mayor a menor, así: 

1 al partido liberal con 1.427, queda con 4 con
cejales. 

1 al movimiento de campesinos diversificadores 
con 1.112, queda con 1 concejal. 

1 al movimiento de campesinos del café con 1.111 
votos. Queda con 1 concejal. 

1 al movimiento estudiantil con 1.041 votos, que
da con 1 concejal. 

1 al movimiento depmiivo con 700 votos, queda 
con 1 concejal. 

Completamos así los 13 concejales. 

Veamos cómo quedaría el mismo Concejo, con 
la misma votación, pero aplicando el nuevo sistema 
de la cifra repartidora. 

Se define la cifra repartidora como el número que 
permite repartir los puestos de un cuerpo colegiado, 
de manera equitativa, entre los partidos o movimien
tos que superen el umbral, mediante el procedimien
to señalado por el artículo 363 A de la Constitución. 

Tenemos que tener en cuenta, entonces, el um
bral electoral, que es el número mínimo de votos que 
necesitan las listas para participar en el reparto de 
puestos, para que las minorías que vayan a las corpo
raciones no sean tan minorías sino que tengan un 
número significativo de votos, es decir, una relativa 
aceptación popular. 

El umbral para elegir el Senado de la República 
es del 2% de los votos válidos y el umbral para las 
demás corporaciones colegiadas es del 50% del cuo
cíente electoraL 

En nuestro caso, entonces, el umbral es de 714 
votos, es decir, la mitad de 1.428 que es el cuociente 
electoral, lo que indica que las siguientes listas no 
tienen derecho a participar: El movimiento deporti
vo que obtuvo 700 votos y el movimiento cívico que 
obtuvo 577. 

Ahora procedemos a hallar la cifra repmiidora, 
para lo cual tenemos que empezar por ordenar, de 
mayor a menor, las listas que clasificaron para el re
parto por superar el umbral. 

En nuestro caso son: 

El partido liberal obtuvo 5. 711 votos. 
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El partido conservador obtuvo 4.775 votos. 

El partido comunista obtuvo 1.859. 

El movimiento pelaez obtuvo 1.600 votos. 

El movimiento campesinos del café obtuvo 1.111. 

El movimiento campesinos diversificadores ob-
tuvo 1.112. 

El movimiento estudiantil obtuvo 1.041. 
La votación de cada movimiento la dividimos 

sucesivamente por el orden de números, hasta locali
zar la cifra ubicada en el número 13, que correspon
de a las curules o puestos que han de ser asignados. 

Dividimos por 1, por 2, por 3, por 4, etc. cada 
votación hasta hallar la cifra que en orden descen
dente sea la # 13. En nuestro caso dividimos 6 veces 
cada votación y hallamos: 

Partido 

o movimiento 
VII V/2 V/3 V/4 V/5 V/6 

Partido liberal 5711 2855 1903 1427 1142 951 

Pmtido conservador 4775 2387 1591 1193 955 795 

Partido comunista 1859 929 619 464 371 309 

Movimiento pelaez 1600 800 533 400 320 266 

Mov. Campesinos 
di versificadores 1112 556 370 278 222 185 

Mov. Campesinos 
del café 1111 555 370 277 222 185 

Movimiento 
Estudiantil 1041 520 347 260 208 173 

Las 13 mayores cifras, en estricto orden descen
dente son: 

5711, 4775, 2855, 2387, 1903, 1859, 1600, 
1591,1427,1193,1142, 1112y 1111. El puesto 13lo 
ocupa el 1111, que es la cifra repartidora. 

Ahora, por cada vez que quepa la cifra reparti
dora en la votación de un partido o movimiento que 
haya superado el umbral, tendrá éste derecho a una 
curul. 

En nuestro caso, la distribución se hace así: 

Partido Liberal: 57111 1111 = 5 ,14. Tiene dere
cho a 5 concejales. 

Partido conservador: 4775/1111 =4,29. Tiene 
derecho a 4 concejales. 
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Partido comunista: 1859/1111 = 167. Tiene de
recho a 1 concejal. 

Movimiento pelaez*: 1600 /1111 = 1 ,44. Tiene 
derecho a 1 concejal. 

Mov. campesinos diversificadores: 1112/1111 = 
1 ,OO. Tiene derecho a 1 concejal. 

Movimiento campesinos del café: 1111/1111 = 

1,00. Tiene derecho a 1 concejal. 

Quedan repartidos, así, los 13 concejales. 

El movimiento estudiantil con 1041, no obtiene 
concejal por no haber alcanzado la cifra repartidora, 
aunque haya alcanzado el umbral. 

En el primer cuadro veremos los concejales ele
gidos según la cifra repartidora y en el segundo cua
dro, los concejales elegidos conforme al cociente elec
toral, para ver la diferencia: 

* Pelaez no es un apellido sino el estado de quien carece de dinero 

Partido Curules por Curules por 

o movimiento cifra repartidora cociente electoral 

partido liberal 5 4 

partido conservador 4 3 

partido comunista 

movimiento pelaez 

movimiento campesinos 

di versificadores 

movimiento campesinos 

del café 

movimiento estudiantil o 
movimiento deportivo o 
movimiento cívico o o 

He ahí, pues, la diferencia práctica entre uno y 
otro sistemas. 
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Flexibilización laboral ¿para qué? 
Alfonso Tito Mejía Restrepo * 

1 término flexible 5 de acuerdo con el dicciona
rio de la Real Academia de la Lengua Espa
ñola, significa "que tiene disposición para do

blarse fácilmente" o "para acomodarse al dictamen 
de otro". En Colombia se viene usando este término, 
desde mucho antes de la reforma al Régimen Labo
ral que concluyó con la expedición de la Ley 50 de 
1990, y se ha seguido utilizando de manera continua 
cada vez que se plantea la necesidad de una reforma 
en este campo. Pero nos hemos preguntado, ¿para 
qué sirve la llamada "Flexibilización Laboral" en 
nuestro país? 

Por qué se habla de flexibilización laboral, cada 
vez que se plantean los problemas del desempleo, el 
cual ha llegado a unos niveles tan altos (Colombia 
en el momento ocupa el segundo lugar de desempleo 
en Latinoamérica, luego de Argentina y entre el des
empleo y el subempleo existen más de nueve millo
nes de habitantes, según los últimos datos del DANE), 
cuando se habla del estancamiento industrial, de la 
grave situación económica, política y social que vive 
el país. Es decir, que se está colocando la legislación 
laboral y las cargas laborales que deben reconocer 
los empleadores, como los principales culpables de 
todos los males que azotan al país, especialmente el 
desempleo, pero la historia nos ha demostrado que 
no es así y más bien se trata de crear con esto un 
sofisma de distracción, para evitar el verdadero cam
bio que requiere el Estado. 

Siendo Presidente el Doctor Belisario Betancur, 
contrató a un grupo interdisciplinario de distingui
dos economistas, investigadores y técnicos, dirigidos 
por el Profesor HOLLIS B. CHENERI, para que rea
lizaran un estudio sobre la problemática del empleo 

en Colombia y sus posibles soluciones, el cual fue 
conocido como La Misión de Empleo Cheneri, y pu
blicado en agosto de 1986. 

El capítulo sexto de dicho informe, se refiere al 
examen del Régimen Laboral Colombiano de la épo
ca, y examinando las cargas prestacionales y los cos
tos laborales, hace algunas recomendaciones, la ma
yoría de las cuales fueron luego atendidas ppr el 
Gobierno de César Gaviria Trujillo, al presentar el 
proyecto de la Ley 50 de 1990, que aprobó el Con
greso de la República y empezó a regir el 1 de enero 
de 1991. Esta, fue una ley de supresión de las reivin
dicaciones sociales y conquistas laborales que habían 
obtenido los trabajadores en años anteriores, tales 
como la eliminación de la retroactividad de las ce
santías, colocada en el informe, como una de las prin
cipales causas que desanimaba la creación de em
pleo y ocasionaba despidos en las empresas. Se 
eliminó el derecho a la estabilidad laboral, para aque
llos trabajadores que habían superado los diez años 
de servicio en la empresa; eliminó el derecho a la 
pensión sanción; modificó el sistema de salario para 
los menores de edad, rebajándole costos al emplea
dor en este sentido; estableció el sistema de salario 
integral para un grupo de trabajadores, cuyas presta
ciones sociales, elevaban costos laborales; creó un 
sistema, para que las partes dentro de la relación la
boral pudieran pactar que algunos elementos que se 
consideran salario, no se tuvieran en cuenta en la base 
salarial de liquidación de prestaciones sociales. 

Con la Ley 789 de 2002, se flexibiliza aún más 
la relación laboral reduciendo las indemnizaciones 
por despido injusto; eliminando los recargos noctur
nos entre las 6:00p.m. y las 10:00 p.m. y eliminando 

* Abogado especialista en derecho laboral. Catedrático y asesor laboral. Egresado de Unaula. 
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